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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2026-00097464- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nota presentada por Mgter. Laura Muiño, en la cual solicita la rectificación de las actas Nº
P12#1018 y P12#1017 ; y

CONSIDERANDO:

Que se identificaron errores involuntarios en la carga de las calificaciones;

Que corresponde dar lugar a lo solicitado;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: RECTIFICAR el acta Nº P12#1018, para que la calificación de Franqui, Luz Marlene
DNI 36607038 sea 10 (diez).

ARTÍCULO 2º: RECTIFICAR el acta Nº P12#1017, para que la calificación de Escudero Seárez,
Ayelén Solange DNI 40723347 sea 9 (nueve).

ARTÍCULO 3º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese y
archívese

t.r.
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